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Resumen 

Da la impresión de que los partidos que han venido «gobernando» en nuestro país han rivalizado 

para ver quien devaluaba más el sistema educativo y la Universidad, que ha sido mucho. No han 

sabido o no han querido valorar —creo que las dos cosas— la importancia que la educación tiene 

para el desarrollo del país. Parece que no les importa, mientras que la Universidad sigue su camino 

decadente. 
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- Comentario al documento Hace casi cuarenta años que se viene hablando de hacer una profunda reforma 

de la Universidad, que no llega, ni se le espera. Desde entonces la situación no mejora, sino todo lo 

contrario. Con la Ley de Reforma Universitaria de 1983 se perdió la oportunidad de iniciar el cambio. Sin 

embargo, no fue así, y las disposiciones legales posteriores han venido agravando los problemas. Ni a 

corto, ni a medio plazo, hay esperanzas de revertirlos. Una gran desazón se extiende por todos los 

estamentos interesados con la Universidad: profesores, estudiantes y la sociedad en general, que no 

reaccionan, aceptando la situación de declive. Tampoco hay que esperar nada de los partidos políticos, 

saben que cambios importantes en la Universidad llevarían consigo huelgas y manifestaciones, que no 

están dispuestos a soportar, pues pueden restarles clientela electoral. La selección del profesorado 

universitario no ofrece garantías. Antes de poder presentarse a un concurso hay que superar un proceso 

previo de selección —acreditación—, controlado por la ANECA. Unas Comisiones de profesores deciden 

quienes podrán participar en la fase posterior de los concursos para conseguir una plaza de funcionario 

como catedrático o titular. El sistema está desacreditado por diversas razones, entre ellas que es frecuente 

que los componentes de la Comisiones de acreditación y revisión no estén capacitados para resolver desde 

el terreno científico-técnico, pues deciden sobre materias en las que no son expertos. Para conseguir una 

plaza de catedrático o titular en propiedad los acreditados han de participar en los concursos que convocan 

las universidades. Lo normal es que se convoque una plaza cuando en la misma hay algún aspirante. Pues 

bien, será éste, junto con sus compañeros de departamento, los que elijan a todos los miembros del 

tribunal que ha de juzgar el concurso. Normalmente se presentará solo. Es poco probable que concurra 

alguno más, pues dudarán de la imparcialidad de los que forman el tribunal.  

I. Introducción  

Con la llegada de la democracia se perdió la oportunidad de cimentar el futuro de una buena Universidad. 

Todo se politizó, para mal. Con la Ley de Reforma Universitaria de 1983 (LA LEY 1962/1983) se inició 

un proceso de deterioro sin esperanzas, del que seguimos y seguiremos pagando las consecuencias. La 

politización de la enseñanza no podía traer buenos resultados. 

— ¿Una nueva Ley de Universidades? Se está preparando una ley de la que todavía es poco lo que se 

conoce y no es seguro que se vaya a someter a la valoración de todas las partes interesadas. Una de las 

cuestiones que ha trascendido es la de que junto a los profesores funcionarios exista un escalafón 

paralelo de profesores contratados. Si se aprueba el sistema de selección por contrato, sin duda que 

habrá profesores valiosos, pero otros no. En un sistema como el actual lleno de corruptelas, el contrato 

vitalicio directo deterioraría todavía más la selección del profesorado. La corrupción en el nuevo sistema 
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estaría asegurada. Ningún partido político realizará la reforma que la Universidad necesita, pues tendría 

un coste político que no estarían dispuestos a asumir. Por la importancia del tema quiero dar una visión 

general de las deficiencias del sistema actual en la selección del profesorado universitario lleno de 

corruptelas. 

— ¿A quién le importa el declive de la Universidad? Para los estudiantes en general, y como es lógico, 

su principal objetivo es obtener la titulación, el aprendizaje puede pasar a un segundo plano, y tampoco 

depende de ellos, pues influye el modelo de enseñanza y el profesorado. No obstante, no faltan los que 

se interesan por aprender, incluso amplían sus conocimientos fuera de las aulas. A veces, estudiando a 

título particular, se puede aprender más fuera que dentro de ellas, pues a la deficiencia de los sistemas 

de enseñanza se une la labor perturbadora de algunos profesores. 

— La Universidad socialmente ha estado casi desaparecida. Falta una reacción seria de los estamentos 

sociales que debían de estar interesados. La sociedad no se ha involucrado, ni siquiera parece interesada 

por su futuro o el de sus estudiantes. Se ha encogido de hombros ante cualquier problema. Tampoco la 

sociedad se ha plantado ante los sucesivos gobiernos exigiendo explicaciones y responsabilidad por el 

deterioro de la Universidad, ni se han organizado manifestaciones públicas pidiendo una mejor enseñanza 

a todos los niveles. 

A los que tiene hijos en la Universidad normalmente les importa que no les creen problemas: que vayan 

aprobando —aprendan más o menos, aunque cuanto más aprendan mejor—, luego, ¡Dios proveerá! y 

siempre habrá tiempo para mejorar la formación. Los movimientos estudiantiles de otros tiempos, 

protestando por cuestiones sociales, políticas y reivindicativas prácticamente han desaparecido. En este 

sentido la Universidad está casi muerta. Lo poco que aparece de vez en cuando está organizado por 

algún partido político, por lo que es mejor no participar: no hay que dejarse manejar ni comprometer la 

libertad. Uno de los mayores problemas de la Universidad es que han predominado los intereses políticos 

frente a los científicos (1) , y así nos va. 

En el ambiente universitario no hay interés por los cambios ni se espera ninguna reacción, sólo se adaptan 

a la situación  

— ¿Hay alguna esperanza? De su reestructuración general, por ahora, ninguna. En el ambiente 

universitario no hay interés por los cambios ni se espera ninguna reacción, se han adaptado a la 

situación. Una de las cuestiones más graves, como es la selección del profesorado, sobre lo que se 
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volverá más adelante, es aceptada o tolerada, aunque muchos la critiquen. Los gobernantes no harán 

reformas de calado —ni se lo han planteado, ni están capacitados para ello—, pues originaría huelgas y 

manifestaciones de profesores y estudiantes, sin olvidar la participación de los sindicatos. Lo que más 

les importa, para no perder votos —o ganarlos—, es la tranquilidad en los campus. Los políticos se han 

ocupado de influir en el nombramiento de cargos académicos a efectos del control de las universidades. 

Los proyectos a largo plazo tardan mucho tiempo en dar frutos y no suelen aportar votos. 

Ante las dificultades por las que atraviesa la Universidad algunos quieren aprovechar para hacerla todavía 

más regionalista —total control autonómico—, no para mejorarla, sino para que los políticos y las tribus 

de materias concretas o de áreas de conocimiento tengan todavía más poder. 

Son personas valiosas las que salvarán el hundimiento total de la Universidad. Los buenos profesores e 

investigadores, también los buenos estudiantes —llamados a sustituir a sus profesores e investigadores 

en una nueva generación. Todo ello sin olvidar a los estudiantes que en su vida profesional aportarán a 

la sociedad algo de lo que aprendieron en la Universidad, de la que guardarán buen recuerdo y la seguirán 

defendiendo. También un reconocimiento para los universitarios valiosos que se tuvieron que marchar a 

otros países científicamente más avanzados, donde triunfaron, y que lamentablemente no volverán, por 

no ser acogidos en el nuestro como consecuencia de la arbitrariedad en la selección de los mejores. 

También éstos, a pesar de todo, prestigian la Universidad española. 

A lo más que se puede aspirar es a promocionar las Universidades que tienen Facultades, Escuelas e 

incluso Departamentos de elite. Todo ello sin olvidar a determinados Centros de Investigación — incluso 

privados— y aportación de algunas Universidades privadas. También habrá pequeños oasis de profesores 

prestigiosos, que subsistirán, aunque tengan que superar dificultades. 

— En el Ministerio de Ciencia y Tecnología no parece que hubiera especial interés por fomentar la 

investigación. Basta recordar que en el pasado mes de abril el hoy exministro de Ciencia —que tuvo 

acumulado Universidades—, nombró directora general de la Fundación Española para la Ciencia y 

Tecnología (FECYT), a una periodista, jefa de su gabinete. De otra parte, qué se podía esperar de él 

cuando fue capaz de relegar a algunas de nuestras grandes figuras históricas, como nuestro primer 

premio Nobel Santiago Ramón y Cajal, el inventor del autogiro Juan de la Cierva o Gregorio Marañón (2) 

, mientras que en otros sectores se ensalza y promociona a algunos hasta puestos relevantes, a pesar 

de no estar capacitados para desempeñarlos, y que nunca tuvieron una profesión consolidada. Son gente 

que no fueron capaces de organizar su vida y vienen, sin el menor escrúpulo y capacidad, a organizar la 

de los demás. No se puede negar la historia de nuestra ciencia, de la que partimos (3) . Simplemente 

con destinar el insuficiente dinero que hay para investigar a los buenos investigadores, y promocionar a 
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nuevas generaciones, la situación mejoraría notablemente, Hay despilfarro, mientras que investigar en 

centros extranjeros suele ser caro (4) . No es solo cuestión de incrementar las cantidades (5) , sino de 

aplicarlas correctamente a los que están capacitados e ilusionados por investigar y descubrir (6) ; hay 

casos en los que se subvenciona a quienes dicen que son «investigadores» y se les debía aconsejar que 

no investigaran (7) . 

— En la Universidad se publica mucho, pero se investiga poco (8) . La mayor parte de los trabajos 

carecen de valor científico, no aportan nada a la Ciencia, se tratan temas muy manidos, reiterativos o 

refritos. Nuestra enseñanza universitaria no está bien organizada, valga como ejemplo el bajo número 

de estudiantes en Ingeniería, Matemáticas, Ciencias y Tecnología que cada vez son menos, pese a la 

importancia que tienen en el campo de la investigación (9) y en la ocupación de puestos de trabajo que 

exigen nuevas tecnologías. En todo caso, no hay que olvidar la importante labor que desempeñan los 

profesores que se dedican preferentemente a la docencia, aunque lo ideal es compaginar investigación 

y docencia. 

II. Selección del profesorado universitario y marginación de la ciencia  

El actual sistema de selección de Catedráticos y Profesores titulares de universidad consta de dos fases. 

Una primera denominada de acreditación controlado por la ANECA, y otra posterior en la que los 

acreditados pueden concurrir a las plazas que convocan las universidades. El sistema de acreditación ha 

sido muy criticado desde diversos sectores (10) —incluso en un informe oficial (11) —, de lo que me 

ocupé en otro lugar, diciendo que conducía a «la negación de la ciencia» (12) , ha seguido deteriorándose 

(13) . Es mucha la opacidad en el sistema de selección. Se suele dudar de la objetividad de las Comisiones 

de acreditación y revisión a Catedráticos y Titulares de Universidad, que con frecuencia no están 

capacitadas para evaluar desde el punto de vista científico-técnico, pues en las mismas no hay ningún 

especialista de la materia que se valora, ni se exige el informe de al menos dos expertos como sucedía 

antes (14) . A ello se une que, los componentes de las Comisiones, sabedores que prácticamente no 

tienen riesgo de que se les exigirá responsabilidad por sus posibles actuaciones irregulares o 

arbitrariedades puede animar a algunos a cometerlas. Hay alguno de los componentes de las comisiones 

de acreditación para catedráticos de universidad que no podrían presentarse para ser acreditados, pues 

no reunirían los requisitos que se exigen a los aspirantes. En todo caso, la mayoría de los que forman 

parte de una comisión son profesores competentes, otros no. 

— La acreditación del profesorado por la ANECA solamente sirve para poder presentarse a los concursos 

públicos convocados por las universidades de plazas de su especialidad, por lo que no hay límite en el 

número de acreditados Hay que acreditar a todos los solicitantes que tengan méritos suficientes. 
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Casi siempre concursa solo el candidato de la universidad convocante, pues otros que podrían hacerlo 

dudan de la imparcialidad del tribunal  

El tribunal para resolver los concursos de acceso entre acreditados lo nombra el candidato de la 

Universidad convocante.—Sobre los concursos para acceder a una plaza de catedrático o profesor titular 

como funcionario, hay que indicar que las universidades casi siempre convocan las plazas de acceso a 

catedrático o titular pensando en un profesor concreto de la propia universidad, que a la postre será 

quien elija —junto con sus compañeros de departamento— a todos los miembros de la Comisión que ha 

de resolver el concurso. Esta cuestión ha sido muy criticada (15) , pero al final prácticamente es aceptada 

o tolerara por todos. Casi siempre concursa solo el candidato de la universidad convocante, pues otros 

que podrían hacerlo dudan de la imparcialidad del tribunal. 

Crítica al sistema.— Para defender mi postura crítica sobre la ANECA voy a recoger un caso concreto 

que, aunque sea excepcional, pone de manifiesto las posibles irregularidades que se pueden cometer 

por alguna Comisión de evaluación, y de revisión, a la que se puede reclamar contra las resoluciones 

desfavorables de aquélla. Por ello, ante la opacidad del sistema es necesario conocer cómo funcionan, 

aunque solo sea a través del contenido de sus decisiones. Se inicia el procedimiento con las resoluciones 

de las Comisiones de acreditación tras examinar el currículum presentado por los solicitantes. 

1. Comisión de acreditación  

Sus componentes los seleccionan la Aneca y el Consejo de Universidades, mediante un sorteo inicial 

entre profesores que reúnen determinados requisitos, aunque hay un reajuste posterior. Muchos 

profesores no quieren formar parte de las mismas. Están formadas por Catedráticos de Universidad y 

menor número de Profesores titulares, pues se acredita para estas dos categorías de profesorado. 

El caso que aquí se recoge trata de mis discrepancias con los miembros de las comisiones que resolvieron 

sobre la solicitud de un profesor titular para ser acreditado como catedrático de universidad, que le sería 

denegada. Se resolvió sin ningún informe científico-técnico sobre los trabajos de investigación del 

solicitante. En principio, la Comisión de acreditación remitió una propuesta de evaluación desfavorable 

al solicitante a la que se podían presentar alegaciones discrepando de la misma, como así fue. En el 

supuesto que nos ocupa la propuesta inicial de denegar la acreditación se basaba especialmente en lo 

que sigue: 
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a) «Si bien se aportan determinadas monografías en número inicialmente suficiente, se observa 

que prácticamente en su totalidad están publicadas en idéntica editorial que, aun de cierto 

prestigio, es prácticamente aquella en la que el solicitante reúne vinculación como director de la 

colección donde radican sus publicaciones lo que no resulta la más adecuada para valorar 

objetivamente su calidad». «Lo mismo ocurre con los capítulos de libro, editados todos ellos en 

la misma anterior editorial».  

Sin más explicaciones, y sin ningún respaldo legal, despachan la labor investigadora durante más 

de veinte años del solicitante, que había presentado 14 libros —9 monografías como autor 

individual (hoy tiene 14) y cinco libros como coautor—, cuando solo se exigían cuatro, y 34 

capítulos de libros, cuando se exigían 15. También había que presentar 15 artículos y se aportaron 

33. Se niegan a evaluarlo todo. Califican como «manual» una extensa obra que superaba las mil 

páginas, y que, por supuesto, tampoco evaluaron (16) . 

b) A esta propuesta denegatoria de acreditación se presentaron una serie de alegaciones para 

rebatir el contenido del informe, según se recoge a continuación. 

— La Comisión no valora los libros ni los capítulos de libros incumpliendo lo dispuesto en la 

legislación específica aplicable (17) e incluso el Código Ético (18) . La jurisprudencia del Tribunal 

Supremo (19) también se ha ocupado de estas cuestiones. La Comisión tenía que valorar la 

calidad de la actividad investigadora, que se extendía a todas las publicaciones. Además, la 

evaluación tenía que estar motivada. En realidad, no tenía capacidad científico-técnica para 

valorar, pues en la Comisión no había ningún especialista en la disciplina a evaluar, ni siquiera de 

materia afín. 

— Lo que dice la comisión no es correcto.— Las 14 obras estaban editadas en ocho editoriales 

diferentes. Las nueve monografías como autor único en seis editoriales distintas y en dos más las 

cinco en las que participó como coautores (20) . Los capítulos de libros estaban editados en 17, 

ocho españolas y nueve extranjeras. Los artículos en 11 editoriales, seis españolas y cinco 

extranjeras. Todo está justificado en la documentación inicialmente presentada y ratificada en 

escritos posteriores (21) . 

La editorial a la que se hace referencia (D), es una de las mejor valoradas en España, estando 

entre las cinco primeras de la disciplina objeto de la evaluación (22) . 
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— Dirigir una colección de libros en editoriales de prestigio es un mérito que se recoge en las 

Normas de evaluación de la ANECA (23) , en contra de lo que dice la Comisión. — El no acreditado 

dirige una colección desde hace veinte años en la prestigiosa editorial (D) que ocupa el puesto 14 

(de 273) entre las editoriales nacionales y el 4º (de 43) en la especialidad del no acreditado. Es 

irracional pensar que dirigir una colección, de forma altruista, solo con fines científicos, puede 

valorarse negativamente. La colección tiene una gran proyección internacional, y en esos 

momentos se habían publicado 35 obras. No me consta que ninguno de los miembros de la 

Comisión dirija alguna colección sobre su especialidad. 

c) Resolución definitiva de no acreditación. — Como se indicó, a la propuesta de resolución 

desfavorable se presentaron alegaciones, justificando y explicando extensamente lo que se acaba 

de recoger más arriba. La Comisión sigue sin observar la obligación que le imponía la legislación 

específica y el Código Ético —se reflejaría en la jurisprudencia— de valorar todos los trabajos 

presentados y, además, motivarlos (24) . No contestan a ninguna de las 11 alegaciones 

presentadas a la propuesta de resolución desfavorables referentes a que el total de las obras 

estaban publicadas en ocho editoriales distintas, que no se valoran ni estas ni las monografías 

obras en coautoría, ni los artículos… Se limitan a divagar. En diecinueve líneas, llenas de 

elucubraciones, despacha toda la labor de más de veinte años de investigación del solicitante. En 

la propuesta previa de resolución desfavorable se le dedican doce en la misma línea de 

divagaciones. Esto sobre un currículum que dedicaba a la parte de las publicaciones, de forma 

resumida, 432 hojas (25) . 

— Recoge la resolución: «Se han valorado los distintos méritos aportados por el solicitante», sin 

dar más explicaciones sobre las monografías o trabajos. Esta fórmula genérica, vacía de 

contenido, no demuestra que se hubiera valorado algo, pues en realidad no se valoró nada. Se 

insiste en que ni valoraron, ni estaban capacitados para ello, pues no eran expertos en la materia. 

No podían emitir un informe científico— 

— En cuanto a las monografías dice: «La Comisión ha de tener en cuenta de forma importante la 

vinculación editorial del solicitante con relación a aquella fuente de publicación en su gran parte 

y práctica totalidad empleada, pese a la discrepancia del solicitante respecto de esta última 

afirmación». Estas cuestiones ya fueron rebatidas más arriba. 

— Cuatro de las monografías de autor único habían sido valoradas positivamente por 14 

especialistas (26) , número suficiente de obras para superar la prueba. Además, otras dos 

monografías y otras dos como coautor también habían sido valoradas positivamente por un 
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catedrático de la misma especialidad que el no acreditado (27) . Las nueve monografías habían 

alcanzado en total 16 ediciones, lo que puede considerarse como un signo de calidad, y una de 

ellas había sido traducida a otro idioma. Nada de esto lo tuvo en cuenta la Comisión. 

— Se penaliza haber publicado mucho. Se reitera que solo se exigían cuatro monografías, 

entiendo que de autor único, y se presentaron nueve; también se aportaron otras cinco como 

coautor. Hubiera tenido menos problemas si solo hubiera presentado cuatro monografías de 

cuatro editoriales diferentes, ocultando el resto. El solicitante, en principio, tenía que designar las 

cuatro monografías que consideraba más importantes entre todas las presentadas. Ante la 

negativa de la Comisión a evaluarlas, por motivos editoriales, en la fase de alegaciones se 

aportaron físicamente tres monografías publicadas en otras editoriales, para sustituir a tres de 

las primeras aportadas —se mantuvo una por su importancia—, con lo que la Comisión tuvo a su 

disposición cuatro monografías editadas en cuatro editoriales distintas. Les dio igual, tampoco las 

valoraron. En realidad, desconozco cuáles han sido las razones por las que se denegó la 

acreditación. 

La Comisión, sin ningún experto en la materia, se niega a solicitar informe a un especialista externo, 

pese a que se les pide, pues había monografías y trabajos muy complejos sobre los que todavía apenas 

se ha ocupado la ciencia española. 

2. Comisión de revisión  

Contra la resolución desfavorable de la Comisión de acreditación se elevó reclamación a la Comisión de 

Reclamaciones del Consejo de Universidades (está formada por un presidente y seis rectores). Esta 

resolvió que la Comisión de revisión de la Aneca emitiera un nuevo informe, especialmente en el área 

de investigación, donde lo fundamental eran las publicaciones. La Comisión de revisión en su informe se 

pronuncia en la línea de la no acreditación dictada por la Comisión de acreditación. 

Esta Comisión estaba compuesta por ocho catedráticos de la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas 

pertenecientes a las siguientes disciplinas: Economía Financiera y Contabilidad, más otro de 

Comercialización e Investigación de Mercados (de Económicas y Empresariales); Derecho civil y otro de 

Derecho administrativo (de Derecho); Sociología, más otro de Biblioteconomía y Documentación y otro 

de Ciencia política y de la Administración (todos de Ciencias Sociales); Personalidad, evaluación y 

tratamiento psicológico (de Ciencias del Comportamiento). Se echa en falta un representante del área 

de conocimiento Ciencias de la Educación. La acreditación era de una materia de Derecho, distinta a la 

de los dos juristas que formaban parte de la Comisión. 
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Su competencia es mayor que el de la Comisión de acreditación, pues mientras ésta se ocupa de un área 

de conocimiento, la de revisión, en el caso que nos ocupa, se extiende a cinco. Pueden llegar a evaluar 

sobre 50 materias diferentes. En suma, ocho especialistas de materias concretas evalúan, además, a 

profesores de otras 42 materias ajenas a la suya. La inseguridad y riesgo de cometer errores o 

irregularidades era evidente. Veremos más adelante la postura de un catedrático que se negó a evaluar 

materias ajenas a su especialidad por respeto al solicitante y no incurrir en irresponsabilidad (28) . 

Teniendo en cuenta como estaba compuesta la Comisión es prácticamente imposible que en conjunto 

pudieran hacer un informe científico-técnico mínimamente acertado sobre cualquier materia. Pertenecen 

a materias tan dispares que es prácticamente imposible un entendimiento entre ellos. Si no tenían 

capacidad para evaluar de forma individual tampoco la tenían de forma colegiada. 

Esta Comisión vuelve sobre las publicaciones del no acreditado en la editorial (D) y su relación con la 

misma, dice. «aunque se trate de una editorial de prestigio, en la que el solicitante forma parte, además, 

del equipo editorial». No es cierto, no formaba parte del equipo editorial, como lo reconocía la Comisión 

de acreditación, que decía: «El solicitante reúne vinculación como director de la colección» de libros a la 

que se hizo referencia más arriba. Es más, de ser así tendría que haber valorado positivamente formar 

parte de una editorial de prestigio, pues era un mérito según los criterios de evaluación de la ANECA 

(29) . 

— La Comisión de revisión tampoco valora las monografías de autoría única ni las de coautoría. En su 

informe se pronuncia por la no acreditación en la misma línea que Comisión de acreditación, es decir, 

que había publicado mucho en una editorial de la que formaba parte de equipo editorial, lo que, como 

se explicó, no era cierto. Tenía que hacer una nueva valoración de parte del currículum del no acreditado 

— especialmente de los trabajos de investigación que eran la base de la resolución negativa. También 

carecía de al menos un especialista sobre la materia a revisar, ni siquiera afín, por lo que se pidió que 

se solicitara un informe a un experto externo según estaba previsto en la legislación (30) ; no se aceptó. 

Se les insistió en que resolvieran en base a lo establecido en la legislación aplicable, el Código Ético y la 

Jurisprudencia del Tribunal Supremo citada. No lo observaron. No hay la más mínima valoración 

científico-técnica. 

— Tampoco evalúan los artículos y capítulos de libros. — Recoge el informe: «Se relacionan 34 capítulos 

de libro de los que algunos están en otros idiomas (alemán e inglés). Un buen número de estos trabajos 

se encuentran publicados en editoriales no reconocidas, y con alguna reiteración en los contenidos. Por 

ello en la Comisión de Acreditación se le computaron 18 capítulos y que, excepción hecha de los 

extranjeros, todos están publicados en indicada editorial (D)». No se justifica nada sobre las editoriales 
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no reconocidas —no se cita ninguna—, ni sobre la reiteración de contenidos. No hay más que vagas 

generalidades y elucubraciones sin fundamento alguno. Incluso se contradice, pues manifiesta que se 

computaron 18 por la Comisión de acreditación, cuando solo se exigía presentar 15, con lo que la 

valoración de los capítulos de libro debía de estar superada. 

Los 34 capítulos de libro se despachan en cinco líneas. No es cierto lo que dicen respecto a que «buen 

número de estos trabajos se encuentran publicados en editoriales no reconocidas, y con alguna 

reiteración en los contenidos». No se especifica ninguna en concreto, es otra manifestación genérica sin 

justificar; había editoriales de prestigio nacional e internacional y de reconocidas universidades. Ya se 

indicó que se habían publicado en 17 editoriales distintas, 9 extranjeras y 8 españolas. Es más, ¿por qué 

un trabajo publicado en una editorial no muy conocida necesariamente tiene que ser de poca calidad y 

no se evalúa? Se insiste una vez más que todos los trabajos presentados tenían que ser valorados, como 

se reitera en el párrafo siguiente. 

Al resto de los 33 artículos le dedican cuatro líneas, haciendo referencia a los que estaban o no indexados, 

olvidando, como ya se apuntó más arriba, que tenían que valorarlos todos, como especifica la sentencia 

ya citada del Tribunal Supremo: Se han de valorar todos los trabajos presentados, «Las aportaciones 

presentadas por los interesados no pueden dejar de examinarse sólo por el hecho de que no se publicaran 

en las revistas o medios incluidos en los índices o listados…» (31) . 

3. Evaluar a los evaluadores  

Se hace una comparación entre el currículum de los componentes de las dos Comisiones con el del no 

acreditado, en determinadas cuestiones relacionadas con la investigación, tema fundamental en el caso 

que nos ocupa. Se hace en base al contenido del currículum que la ANECA publicaba en Internet de los 

componentes de la Comisión de acreditación. No lo hacía con la de revisión, por lo que los datos son 

mucho menores, los que he podido encontrar. 

— Algún miembro de la Comisión posiblemente hubiera tenido problemas para solicitar la acreditación 

para catedrático por no reunir los requisitos exigidos. Hay materias en las que se exige a los que solicitan 

la acreditación para catedráticos presentar seis monografías de autoría individual para obtener la máxima 

calificación y alguno de los que forman parte de la Comisión no las tienen. 

a) Comisión de acreditación.— El no acreditado tenía más monografías como autor único que cada uno 

de los catedráticos miembros de la Comisión de acreditación y publicadas, salvo en un caso, en más 

editoriales (32) . — Esto a pesar de ser más joven que todos ellos, pues si tomamos como referencia la 
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fecha en la que fueron nombrados catedráticos la diferencia es todavía es mucho mayor (33) ; en estos 

casos solo uno de ellos le superaba en el número de artículos junto con el de capítulos de libro (34) . Por 

falta de espacio me ciño especialmente a las publicaciones de monografías como autor individual. 

— Breve referencia a otros méritos que también se tenían que valorar en el campo de la investigación, 

y que en el momento de la solicitud del no acreditado superaban a los que tenían los miembros de la 

Comisión de acreditación. Tenía dos doctorados; había dirigido 11 tesis ya leídas (35) ; era doctor honoris 

causa por una universidad extranjera, y profesor honorario por otras cuatro, también extranjeras; se 

había traducido una de sus obras a otro idioma y, salvo en un caso, había estado más tiempo 

investigando en el extranjero que el resto de catedráticos de la Comisión (36) ; había traducido más 

trabajos que ellos. 

— Comparación con otros solicitantes acreditados por la Comisión. — Entre los quince aspirantes que 

fueron acreditados por la Comisión en la sesión que se le deniega al caso que nos ocupa (37) y las dos 

anteriores (sus nombres se publican en Internet). De los datos que he podido recabar —entiendo que 

todos tenían méritos para superar la acreditación—, todos, menos uno, habían publicado menor número 

de monografías como autor individual y en menos editoriales (38) . 

b) Comisión de revisión.— Los catedráticos que integraban la Comisión de revisión —como ocurría en la 

de evaluación— tenían menos monografías de autoría única que el no acreditado. La Aneca publicaba en 

Internet el currículum completo de cada uno de los miembros de la comisión de acreditación —ahora 

publica uno reducido—, no lo hace con la de revisión (39) . Solo hay uno que lo publica a título personal, 

precisamente el único que no tiene una monografía como autor único, pese a llevar más de treinta años 

en la universidad. 

c) Las garantías que ofrecen las Comisiones de acreditación en el campo científico-técnico son 

deficientes, y todavía lo son más en las de revisión. En las primeras el evaluado lo es por profesores de 

su misma área de conocimiento, aunque no haya ninguno de su especialidad. En las de revisión la 

especialidad de los componentes está mucho más diluida, pues pueden pertenecer a cinco áreas de 

conocimiento diferentes, como sucede en el caso que nos ocupa. 

III. Otras cuestiones  

1. Negativa a evaluar  
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En contra de que lo hacen las Comisiones de valorar materias ajenas a su especialidad, hubo quien se 

negó a ello para no ofender al solicitante y no incurrir en irresponsabilidad. Antes de la reforma en 2015 

del RD 1312/ 2007 se pedía el informe de al menos dos expertos externos de las materias a valorar que 

la comisión incorporaba al expediente para emitir su informe (40) . La falta de seriedad en la selección 

de los expertos se desprende de que a veces se pedía el informe a especialistas que pertenecían a 

disciplina distinta a la del aspirante a ser acreditado. Alguno se negó a informar alegando carecer de 

competencia, para no ofender al solicitante y no incurrir en irresponsabilidad (41) , devolviendo los 

expedientes (42) . 

2. Dudas de las Comisiones sobre el valor de las publicaciones de los científicos  

Según el criterio de las dos comisiones habría que poner en duda la calidad científica de lo publicado por 

profesores de universidad y otros científicos en una editorial con la que se tenga algún tipo de vinculación 

o simplemente por publicar mucho en la misma. Hay quien publica bastante en una editorial por razones 

de tipo económico, prestigio, garantías en la publicación, etc. A las editoriales les interesa incorporar a 

profesores de prestigio en sus comités científicos, donde suelen publicar la mayor parte de sus trabajos 

(43) , o para dirigir una colección científica. El premio Nobel Severo Ochoa posiblemente hubiera tenido 

problemas en las Comisiones de acreditación y revisión. (44) . Ya se indicó que un miembro de la 

comisión de acreditación que tiene publicadas tres monografías, todas lo están en la misma editorial. 

3. Influencia de los miembros de las comisiones  

Estos son nombrados por dos años, renovables, con la posibilidad de presidir la comisión por otros dos. 

Los profesores de materias concretas pueden influir en todo un escalafón nacional del profesorado, pues 

es poco probable que las decisiones que tomen sean rechazadas por el resto de los miembros de la 

Comisión. 

IV. ¿Por qué en la acreditación del profesorado se margina la ciencia?  

Esta marginación de la Ciencia oficialmente se reconoce con la eliminación en 2015 de los informes de 

al menos dos especialistas externos sobre la materia a evaluar, que debía de incorporarse al expediente 

para que los tuviera en cuenta la Comisión de acreditación al emitir su informe (45) . Esto pone de 

manifiesto que los políticos no tenían interés por la valoración científico-técnica de los trabajos de 

investigación presentados por los solicitantes. Es una clara marginación de la Ciencia. 
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En el caso que aquí se ha expuesto no se da ningún razonamiento científico-técnico por las Comisiones 

para denegar la acreditación, ni se observa lo establecido en la legislación, la jurisprudencia y el Código 

ético que lo exigen. Se niega la aplicación de la Ciencia. 

La Comisión de técnicos que elaboró un informe sobre la ANECA decía: «El baremo que regula y valora 

los méritos de los candidatos es notoriamente inadecuado» (46) . Es decir, que el sistema de evaluación 

científicamente no era correcto. Se margina la Ciencia. 

Las Comisiones de acreditación y revisión técnicamente no suelen estar preparadas para evaluar, pues 

en muchos casos carecen de al menos un especialista de la materia que evalúan, aunque todos debían 

de serlo. Se priva a los aspirantes la participación de expertos que valoren sus trabajos. Se les niega el 

derecho a ser valorados por la Ciencia. 

Para incrementar la opacidad del sistema se elimina la publicación en Internet del currículum completo 

de los evaluadores  

De otra parte, para incrementar la opacidad del sistema, se elimina la publicación en Internet del 

currículum completo de los evaluadores; ahora es reducido, una hoja o poco más. Ello impide conocer la 

capacidad científica de los componentes de las Comisiones, evitando que se pueda saber quiénes no 

deberían formar parte de las mismas por su falta de capacidad científica. Reconocer capacidad científica 

a quien no la tiene, es otra forma de negar la Ciencia. 

Por último, en las reclamaciones contra las resoluciones desfavorables de la Comisión de acreditación, 

se sigue el sistema inverso al de la Administración de Justicia y de la Administración general. Aquí los 

recursos o reclamaciones se resuelven por un tribunal u órgano superior con más capacidad técnico-

jurídica; en la ANECA sucede lo contrario, pues las reclamaciones contra la Comisión de acreditación se 

resuelven por la Comisión de revisión que tiene menor capacidad científico-técnica. En la primera sus 

componentes pertenecen a la misma área de conocimiento, en la segunda a varias, con lo que se reduce 

notablemente su capacidad científica para resolver sobre la reclamación presentada, como se detalla 

más arriba al tratar de la Comisión de revisión. 

V. Cómo paliar los defectos del sistema  



 

 

 
15 / 28  

Aunque el sistema de la ANECA no es viable y necesita urgentemente un cambio radical, hasta que eso 

ocurra los problemas que existen podrían paliarse Tendrían que evaluar al menos tres especialistas en 

la materia. Hay que reconocer que ante la cantidad de solicitudes de acreditación no es posible tener 

Comisiones donde hubiera tres especialistas, pues a veces no hay ninguno. La solución en buena medida 

estaba resuelta antes de la reforma de 2015 que deja sin efecto lo que establecía el RD 1312/2007 en 

su artículo 15.2 (LA LEY 10040/2007): «Las comisiones remitirán la documentación aportada por los 

solicitantes al menos a dos expertos externos del ámbito científico y académico correspondiente para la 

elaboración de sendos informes individuales…En caso de que las comisiones lo consideren necesario, 

podrán solicitar informes adicionales…3. Las comisiones de acreditación examinarán la documentación 

presentada y los informes de los expertos, con el fin de emitir su informe» (47) . Ofrecía más garantías 

que ahora: se exigían dos informes y en caso de duda se podían pedir más. Para las Comisiones de 

revisión está previsto el informe de un especialista, que es discrecional y no vinculante (48) , aunque 

debería ser obligatoria. Habría que volver a disponer de al menos tres informes de especialistas de la 

materia a evaluar. Si en la Comisión hubiera al menos uno de la materia, solo habría que pedir dos. 

Ahora es fácil hacerlo a través de Internet, pero: ¿lo querrán hacer?, no creo. 

VI. Fraudes en el reconocimiento de la investigación: los sexenios  

Hay un reconocimiento de productividad para los profesores de universidad en tramos de seis años: los 

sexenios. Es un complemento que se concede especialmente en base a las publicaciones «científicas». 

Llevan consigo una compensación económica mensual durante todo el tiempo que dure la vida 

académica. Frente a profesores competentes otros buscan todo tipo de artimañas para conseguir alguno, 

en un sistema picaresco que a veces debía sancionarse. La cuestión de los sexenios ha sido muy criticada 

(49) . Jugaron un papel muy importante en la acreditación de catedráticos y titulares de Universidad 

entre los años 2007 y 2015. Hoy tienen escaso valor (50) . La búsqueda de sexenios llevó a que se 

multiplicara la publicación de trabajos, pero disminuyendo notablemente la calidad. Lo importante era la 

cantidad. La ANECA aceptó los sexenios para las acreditaciones aun conociendo la forma en que se 

concedían. Fue un grave error. Hay quien lo calificó de «perversión dramática para las universidades» 

(51) . En todo caso, quede claro que la mayoría merecen ese reconocimiento, aunque haya 

defraudadores. También habría responsabilidad en de los componentes de las Comisiones que conceden 

sexenios a quienes no lo merecen. A continuación, recogemos dos supuestos con valoraciones dispares. 

— Al conseguir su primer sexenio un profesor había publicado 116 veces más que otro.— Por poner un 

ejemplo sobre la mecánica los sexenios, aunque sea extremo, se compara a un profesor (R), hoy 

catedrático (52) , con el no acreditado, profesor titular. El primero consiguió su primer sexenio con solo 
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haber publicado 33 páginas en sus primeros seis años de su incorporación a la Universidad (53) . El no 

acreditado, tras varios intentos fallidos, cuando se le concedió el primer sexenio habían transcurrido 18 

años desde que se incorporara a la Universidad —15 como profesor titular— y tenía en esos momentos 

publicadas 3840 páginas (54) . Es decir, había realizado 116 veces más esfuerzo. Hoy el catedrático —

que ha formado parte de alguna Comisión relacionada con las acreditaciones a catedráticos— ya tiene 

reconocidos seis sexenios, sin haber publicado ninguna monografía como autor único; el no acreditado 

tiene dos, le supera en publicaciones y es autor de 14 monografías de autoría individual. 

VII. Consideración final  

El medio centenar de obras que se han publicado, junto con otros muchos trabajos, criticando el sistema 

acreditación de la ANECA, y otra serie de problemas que sufre la Universidad, no han servido para nada. 

La Universidad sigue su declive, y seguirá deteriorándose. El sistema de corruptelas generalizada que 

padece es reconocido por todos: unos las aceptan y otros las toleran. Tampoco sirvió de nada el informe 

oficial emitido por nueve expertos proponiendo reformas, al que se hizo referencia, se ignoró 

completamente por el ministro que lo había encargado. El informe terminaría olvidado en un cajón. 

(1)  

Vid.. NÚÑEZ, C.E., Universidad y ciencia en España. Claves de un fracaso y vías de solución, 

Madrid, Gadir, 2013. 

(2)  

Había unos Premios Nacionales que llevaban el nombre de Ramon y Cajal, La Cierva y Gregorio 

Marañón. El Ministerio de Ciencia eliminó los galardones la referencia a estos investigadores. Solo 

queda el nombre del premio. 

(3)  

SÁNCHEZ RON, J.M., en El país de los sueños perdidos. Historia de la ciencia en España, Madrid, 

Taurus, 2020, hace una amplia valoración de la ciencia española en los últimos siglos. 

(4)  

Una fórmula que suelen tener las universidades para salir a investigar durante un curso a centros 

extranjeros es el año sabático, es decir, se puede solicitar cada seis años. Durante ese curso se 
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cobra el sueldo y hay universidades que, además, dan una ayuda. Desplazarse a otro país donde 

normalmente la vida es más cara muy pocos se lo pueden permitir, sobre todo si van con la 

familia. Solo pueden hacerlo los solteros. Por poner un ejemplo, volviendo al caso del no 

acreditado, solicitó año sabático —curso 2015-2016— para marcharse durante un curso a una 

universidad inglesa. De los doscientos profesores de su universidad que estaban en condiciones 

de pedirlo, solamente lo solicitaron tres, y poco antes de marcharse el rectorado retiro el 

complemento que tradicionalmente se daba. No obstante, los tres mantuvieron el traslado. Sin 

embargo, al curso siguiente nadie pidió año sabático para ir a investigar a un centro extranjero. 

Hay quienes aprovechan las vacaciones de verano para visitar algún centro de investigación de 

otro país. 

(5)  

RAMÓN y CAJAL S., en Reglas y Consejos sobre investigación científica. Los tónicos de la verdad, 

Madrid, Colección Austral, 2000 (la primera edición es de 1897), en pág. 109 dice: «Más que 

escasez de medios, hay miseria de voluntad. El entusiasmo y la perseverancia hacen milagros». 

(6)  

Vid.. GÓMEZ SANTOS, Severo Ochoa. La emoción de descubrir, Madrid, Ediciones Pirámide, 1993. 

(7)  

RAMÓN y CAJAL, en Ibidem, pág. 48 recoge: «Hay casos en los que la ignorancia es una gran 

virtud, casi un heroísmo: los libros inútiles, perturbadores de la atención, pesan y ocupan lugar 

tanto en nuestro cerebro como en los estantes de las bibliotecas, y deshacen o estorban la 

adaptación mental del asunto. El saber ocupa lugar diga lo que quiera la sabiduría popular». 

(8)  

MANGAS MARTÍN, A., en el diario El Mundo de 2-3-2010, en su artículo «Dispendio universitario 

en proyectos fantasmas», pág. 17, culpa de esta realidad a la Aneca y al sistema de conceder 

sexenios (vid.. más adelante el apartado VI). 

(9)  
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Lamentablemente hay que recordar las palabras de UNAMUNO: «Que inventen ellos», Del 

sentimiento trágico de la vida en los hombres y en los pueblos, Madrid, Biblioteca Nueva, 1999 

(originalmente publicado en 1913), pág. 272 

(10)  

SORIANO GARCÍA, J.E., «La Aneca: una fundación ilegal» publicado en El Imparcial de 21-1-

2015, decía: «La Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación… podría sin ánimo 

polémico sino meramente descriptivo, denominarse de Desacreditación». 

(11)  

El ministro de turno pidió un informe a una comisión compuesta por nueve expertos. Se lo 

entregaron en febrero de 2013. Era muy crítico. Entre otras cosas recogía: «Desde el punto de 

vista de la eficacia académica de la Aneca como sistema de selección de los mejores del PDI, el 

baremo que regula y valora los méritos de los candidatos es notoriamente inadecuado…No 

permitiría acreditar como catedrático a más de un premio Nobel y perjudica muy especialmente 

a los jóvenes más brillantes» (apartado 1.4.1). Según GARICANO GABILONDO, uno de los 

componentes de la comisión: «La reforma que propusimos fue consignada al cajón de algún 

despacho del Ministerio para nunca salir de allí, me temo», en El Dilema de España, Barcelona, 

Ediciones Península, 2014, pág. 124. 

(12)  

Vid.. mi trabajo Corrupción en la Universidad. La Ley y sus efectos criminógenos en la selección 

del Profesorado, Madrid, Dykinson, 2015, especialmente págs. 81 y ss. 

(13)  

GARCÍA OLMEDO, F., «Memoria universitaria (1941-2011)», en Hernández, J., Delgado-Gal, A y 

Pericay, X., La universidad cercada. Testimonio de un naufragio, Barcelona, Anagrama, 2013, 

pág. 176 dice: «El método de selección y promoción del profesorado ha ido a la deriva hasta 

extremos inconcebibles. El funcionamiento del sistema Aneca ha sido, en mi opinión, 

catastrófico». 

(14)  



 

 

 
19 / 28  

Recogía el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, en su art. 15.2 (LA LEY 10040/2007): «Las 

comisiones remitirán la documentación aportada por los solicitantes al menos a dos expertos del 

ámbito científico y académico correspondiente para la elaboración de sendos informes 

individuales… En el caso de que las comisiones lo consideren necesario, podrán solicitar informes 

adicionales…3. Las comisiones de acreditación examinarán la documentación presentada y los 

informes de los expertos, con el fin de emitir su informe». A partir del RD 415/2015 (LA LEY 

10104/2015), que modifica el RD anterior, desaparece ese requisito, con lo que las Comisiones 

quedan libres de las valoraciones que sobre los solicitantes de acreditación pudieran hacer los 

especialistas externos. Se eliminan garantías para los solicitantes, y lleva a que se pueda dudar 

de la objetividad de los miembros de la Comisión que no sean expertos en la materia que evalúan. 

(15)  

BETANCOR, A, que formó parte Comisiones de acreditación y presidio una tercer, en su artículo 

«Endogamia, omertá y corrupción en la Universidad», en Asturbulla, 31-1-2015, pág. 3 escribe: 

«Cuando leía el Auto del Juez R, en el asunto de la G. y cómo describía la máquina de la 

corrupción, me sorprendí peguntándome qué pasaría si conociera que lo mismo que él califica 

como delictivo es la práctica habitual en la provisión de plazas». SOSA WAGNER, F., ha tratado 

de esta cuestión en su artículo «Ante la reforma universitaria», en ABC de 21-8-2020, pág. 17. 

Este tema ha sido muy criticado por multitud de profesores. 

(16)  

La obra, en la que el no acreditado participa en siete ediciones, junto con otro profesor, consta 

de 1221 páginas (más LIV) y lleva 2880 notas a pie de página. Esta obra se utiliza en la 

Universidad y como libro de consulta por profesionales. 

(17)  

El Anexo II.A.1 del Real Decreto 1312/2007 (LA LEY 10040/2007), que establece la acreditación 

nacional para el acceso a los cuerpos docentes universitarios, modificado por el RD 415/2015 (LA 

LEY 10104/2015), dispone con referencia expresa a las Comisión de evaluación en su artículo 

15.5: «En los supuestos de evaluación negativa, y con carácter previo a la resolución, las 

comisiones de acreditación remitirán sus propuestas de resolución a los interesados, 

debidamente motivadas, con el fin de que, en el plazo de 10 días, hábiles, dirijan al Presidente 

de la Comisión las alegaciones que estimen pertinentes, que deberán ser valoradas por la 
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Comisión» (el énfasis es mío), en el punto 6 : «Cumplimentado el trámite… la Comisión resolverá 

sobre la solicitud de acreditación…Dicha resolución será motivada» (énfasis es mío). En el 

Anexo II.A. 1 de este RD se dice: que ha de valorarse la «calidad y difusión de los 

resultados de la actividad investigadora: Publicaciones científicas» (énfasis mío). La 

Comisión no evalúa la calidad y la difusión de las obras, que se dan ambas condiciones puede 

deducirse de que las nueve monografías dan lugar a 16 ediciones —una está traducida a otro 

idioma— y los cinco libros de los que es coautor, otras 15: En total 31 ediciones. 

(18)  

Establece el Código Ético de los Evaluadores (BOE de 25-9-2017) en su apartado A.1.4 que los 

miembros de las Comisiones se ajustarán «a los procedimientos establecidos en la valoración de 

los expedientes de que entiendan, participar en la toma de decisiones y acuerdos colegiados y 

motivar debidamente las decisiones adoptadas» (énfasis mío). 

(19)  

La Sentencia de la Sección 3ª de la Sala 3ª del Tribunal Supremo de 12-6-2018 recoge en el 6º 

de su Fundamentos de Derecho: «Resulta claro que es el trabajo, la aportación, no la 

publicación, el que ha de valorarse en función de si contribuye o no al progreso del 

conocimiento, si es o no innovador y creativo o simplemente aplicativo o divulgador…la calidad 

de las publicaciones es un indicador que se extiende a lo que en ella se publica». La Comisión de 

acreditación dice sobre la calidad de la editorial donde publican todas, o casi todas, que es una 

«editorial… de cierto prestigio», y la Comisión de revisión: «Se trata de una editorial de prestigio». 

Esta sentencia que resuelve sobre cómo han de valorarse los trabajos de investigación en la 

Universidad en cuestión de tramos de investigación —sexenios— es aplicable al caso que nos 

ocupa. 

(20)  

Las nueve monografías de autoría única aparecen publicadas en las siguientes editoriales: 

Dykinson, Tirant lo Blanch, ARA Editores (Perú), Instituto Peruano de Criminología y Ciencias 

Penales, Editora Revista dos Tribunais y Universidad de los Andes. Las cinco obras de las que es 

coautor: Dykinson, Thomson Reuter Revista dos Tribunais y Edisofer-BdeF. 

(21)  
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Todo se detalla en el índice de la documentación presentada con la solicitud de acreditación (hojas 

1 a 6). Los artículos se detallan en hojas 29 a 74 y 210 a 330: libros, fahojas 75 a 88 y 331 a 

412; capítulos de libros, hojas 89 a 118 y 413 a 534). Se reitera en alegaciones a la propuesta 

de no acreditación de la Comisión de acreditación y escrito dirigido a la Comisión de 

Reclamaciones del Consejo de Universidades. Hubiera sido suficiente con leer el índice. 

(22)  

La editorial (D) ocupaba en los momentos de la evaluación el puesto 14 (de 273) en el ranking 

de las editoriales de ámbito nacional, según valoración de expertos; el puesto 4 (de 43) de la 

disciplina objeto de la evaluación que aquí se comenta, según Publishers Scholar Metrics. Vid.. 

nota siguiente. 

(23)  

En las Normas actuales de evaluación de la Aneca, dentro de los méritos específicos se recoge: 

«Dirección de colección de libros en editoriales de prestigio (SPI, CEA o equivalente) o editoriales 

universitarias en posiciones relevantes». La editorial (D) donde dirige la colección, estaba 

valorada teniendo en cuenta SPI, ocupando el puesto 14 (de 273) en el ranking de las editoriales 

de ámbito nacional, según valoración de expertos españoles (2014) de acuerdo con SPI, con un 

ICEE de 20.763; también teniendo en cuenta SPI, puesto 6 (de 61) en ranking de editoriales de 

la materia de su licenciatura, con un ICEE de 8.254. Con más detalle, en más ranking y forma de 

localización a través de Internet se recogen en alegación 3ª a la propuesta desfavorable de 

acreditación de la Comisión de acreditación. 

(24)  

Vid.. supra notas 17 a 19. 

(25)  

De un currículum de 804 hojas, muchas de ellas a dos caras, 432 se ocupan de las publicaciones. 

Para más detalle Vid.. supra nota 21. 

(26)  
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Dos de las monografías eran sus tesis doctorales editadas (los tribunales estaban compuestos 

respectivamente por cinco y tres profesor de la especialidad), otra fue el proyecto docente para 

una plaza de profesor Titular que ganaría (el tribunal eran cinco especialistas de la materia objeto 

de la solicitud de acreditación). Otra de sus monografías se valoró positivamente en su segundo 

tramo de investigación que se le concedió; en la Comisión de evaluación había un catedrático de 

su especialidad. 

(27)  

Estas cuatro obras formaron parte de la documentación aportada en la solicitud de su primer 

tramo de investigación (sexenio) que le fue concedido, y en la comisión que lo resolvería había 

un catedrático de su especialidad. 

(28)  

Vid.. infra notas 41 y 42. 

(29)  

Se recoge en los criterios de evaluación dentro de los «méritos específicos»: «Formar parte, 

durante al menos dos años, de consejos editoriales o de redacción de revistas de relevancia en 

la correspondiente área de conocimiento» 

(30)  

Dispone el RD 415/2015 (LA LEY 10104/2015), que modifica el RD 1312/2007, en su art. 16.7 

(LA LEY 10040/2007): «Antes de emitir su evaluación, las comisiones de revisión podrán recabar 

el informe de un experto externo perteneciente al área de conocimiento del solicitante. Dicho 

informe no tendrá carácter vinculante». 

(31)  

STS de 12-6-2018 cit. (FD 6). 

(32)  

En el momento de ser nombrados para formar parte de la Comisión de acreditación, y teniendo 

en cuenta los currículum que aparecen en Internet (eran siete los catedráticos, pero solo se tiene 
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en cuenta a seis, pues el currículum de uno era demasiado incompleto): uno había publicado siete 

monografías en seis editoriales diferentes (el no acreditado también había publicado en seis 

diferentes); otra, dos monografías, en dos editoriales diferentes; otra, dos, en dos editoriales, 

más un libro electrónico; otro, ocho, en siete editoriales diferentes; otra, con tres, en tres 

editoriales diferentes; otro, tres, todas en la misma editorial. Se tiene en cuenta el currículum 

completo que enviaban los componentes de las Comisiones a la Aneca y se publican en Internet. 

La mayoría eran muy extensos, pudiendo superar las 75 hojas. Ahora solamente presenta uno 

muy abreviado, normalmente en una hoja o poco más, con lo que es difícil conocer el currículum, 

pues en contados casos los profesores los cuelgan en Internet. Así se evita conocer los méritos 

de quien evalúa y poder comparar con los evaluados. Es otra forma de aumentar la opacidad del 

sistema de la Aneca. 

(33)  

Cuando fueron nombrados catedráticos los componentes de la Comisión de acreditación: dos 

habían publicado tres monografías como autor único; otro, cinco; tres habían publicado dos cada 

uno. En el caso que nos ocupa, el no acreditado había presentado nueve. Habían accedido a 

catedráticos en los años 2010, 2003, 2007, 1999, 2003 y 2012. 

(34)  

Entre artículos y capítulos de libro, habían publicado antes de ser catedráticos: 73, 56, 58, 53 y 

25. No consta en uno. En el supuesto que nos ocupa el no acreditado había presentado 67. 

(35)  

Teniendo en cuenta el currículum aportado por los catedráticos de referencia: no consta que 

ninguno tuviera más de un doctorado; el no acreditado había dirigido 11 tesis, ya leídas y los 

miembros de la Comisión: uno, seis; otro, tres; dos de ellos, dos; en uno no figura. 

(36)  

No consta que ninguno fuera doctor honoris causa por alguna Universidad. No consta que ninguna 

de las obras de los miembros de la Comisión esté traducida a otro idioma. En cuanto a estancia 

en centros extranjeros de investigación el no acreditado justifica 26 meses en Alemania, Estados 

Unidos e Inglaterra; entre los miembros de la Comisión: uno, 50 meses; otro, 16; otro, 6; en el 

resto no consta, aunque es muy probable que hayan investigado en centros extranjeros. 
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(37)  

Para comparar el caso que nos ocupa con el de otros que fueron acreditados, hay que tener en 

cuenta que el no acreditado había presentado nueve monografías como autor único que aparecen 

publicadas en seis editoriales distintas; otras cinco como coautor que suman otras dos editoriales 

diferentes a las anteriores, en total ocho. En los acreditados en la primera sesión de la Comisión 

se tiene en cuenta las monografías individuales y las de coautoría. En las otras dos solo las de 

autoría única. 

Sesión de la Comisión del 10-5, se acreditan tres: (F) presenta nueve monografías publicadas en 

cinco editoriales diferentes (era autor único de cinco y coautor en 4); (M) nueve monografías 

(autoría única en 3 y coautor en 6), siete editoriales; (R) cuatro de autor único en tres editoriales. 

(38)  

Sesión 5-4. Se acreditan a cuatro: (G) presentó seis monografías publicadas en seis editoriales 

diferentes; (J) cuatro en dos editoriales; (O) cuatro monografías en dos editoriales; (S) cuatro en 

cuatro editoriales. 

Sesión del 1-3 se acreditan a ocho: (A) cinco monografías de autoría única en tres editoriales: 

(M) cinco en tres editoriales; (M) cinco en tres editoriales; (M) seis en seis editoriales; (O) diez 

en ocho editoriales; (P) cinco en tres editoriales; (S) cinco en cinco editoriales; (S) siete en cinco 

editoriales. 

(39)  

Según los datos que he podido encontrar, tras mucho buscar, los miembros de la Comisión de 

revisión habían publicado como autor único las siguientes monografías: dos habían publicado 

cinco; dos, cuatro; dos, tres; uno, dos; y otro ninguna. Se recuerda que el no acreditado había 

presentado 9. 

(40)  

Aunque esto era una garantía, tenía sus riegos. En las Universidades hay escuelas, tribus y grupos 

de presión que a veces son críticos entre ellos. El solicitante de acreditación puede ser objeto de 

un injusto informe desfavorable si en la Comisión hay un miembro de su especialidad que es 

enemigo o no le tiene simpatías. No obstante, esto se notaría en el informe —pudiendo 
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contrastarse con el expediente— y siempre quedaría el del otro especialista, pues ya sería mala 

suerte que los dos fueran enemigos. En una reunión una profesora que había formado parte de 

una Comisión de acreditación comentaba: Recibí más llamadas pidiéndome que no se acreditara 

a determinados profesores, que las recibidas para que la acreditación fuera favorable. 

(41)  

OLLERO TASSARA, A., Catedrático de Filosofía del Derecho, en su artículo «Justicia envidiable», 

en diario ABC, de 9-9-2008, pág. 3, dice con respecto a la documentación recibida por la Aneca 

para evaluar: «La asignación que he recibido sobre derecho penal ante todo entiendo que ofende 

a la persona solicitante. En caso de que acabara ante la justicia, el mismo o la misma podría con 

toda razón alegar y demostrar mi supina falta de competencia y mi completa irresponsabilidad 

de haber atendido la asignación de la Aneca, rendido así ante su reconocimiento de competencia 

de la que carezco». Ollero es autor de una extensa obra sobre la crisis de la Universidad, Qué 

hemos hecho con la Universidad. Cinco lustros de política educativa, Pamplona, Thomson-

Aranzadi, 2007. 

(42)  

Ibidem, continúa diciendo que devolvió los expedientes a la Aneca, con una carta que decía: 

«Quiero mostrar mi descontento al comprobar que de los tres expedientes que me acaban de 

enviar solo uno se refiere a la materia de la que realmente soy experto» (el tercer expediente 

que recibió era de Historia del Derecho). 

(43)  

El profesor (M) catedrático de la misma disciplina que el no acreditado forma parte del comité 

científico de una prestigiosa editorial española. De las 51 obras que figuran en Dialnet —algunas 

son ediciones reiteradas— 35 están publicadas en la indicada editorial. 

(44)  

SEVERO OCHOA publicó en la revista Proc.Natl.Acad.Sci.USA, junto con otros científicos, 23 

artículos (esta referencia la tomo de la bibliografía que existe en el Instituto Cervantes de Madrid, 

no he podido comprobar si tuvo alguna relación con la editorial). 

(45)  
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El Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre (LA LEY 10040/2007), recogía en su art. 15.2: «Las 

comisiones remitirán la documentación aportada por los solicitantes al menos a dos expertos del 

ámbito científico y académico correspondiente para la elaboración de sendos informes 

individuales… En el caso de que las comisiones lo consideren necesario, podrán solicitar informes 

adicionales…3. Las comisiones de acreditación examinarán la documentación presentada y los 

informes de los expertos, con el fin de emitir su informe». A partir del RD 415/2015 (LA LEY 

10104/2015), que modifica el RD anterior, desaparece ese requisito, 

(46)  

Vid.. supra nota 11. 

(47)  

El Real Decreto 415/2015 (LA LEY 10104/2015) deja sin efecto este requisito de los informes. 

(48)  

Dispone el RD 415/2015 (LA LEY 10104/2015), que modifica el RD 1312/2007, en su art. 16.7 

(LA LEY 10040/2007): «Antes de emitir su evaluación, las comisiones de revisión podrán recabar 

el informe de un experto externo perteneciente al área de conocimiento del solicitante. Dicho 

informe no tendrá carácter vinculante». 

(49)  

Los sexenios se conceden por valoraciones realizadas por el CNEAI (Comisión Nacional Evaluadora 

de la Actividad Investigadora). En las comisiones de valoración es frecuente que no haya expertos 

de la materia a evaluar. Además, como lo que aporta el solicitante es la primera y última página 

de los trabajos, no es posible valorar su contenido. Po este motivo hay quienes cambian el título 

de un trabajo ya publicado, que vuelven a publicar en otro lugar, bien como refrito del anterior o 

de otros, eso sí, con la primera y última página modificadas. Esta picaresca la conocen los 

evaluadores, pero no se molestan en comprobar y formular sanciones. Es como el «timo de la 

estampita». MANGAS MARTÍN, A, en «La evaluación en la investigación jurídica en España», en 

El Cronista, núm. 23, 2011, pág. 66 escribe: «El CNEAI…Al no echar un vistazo al currículum 

vitae, puede que se otorgue un sexenio con publicaciones que sean meras variaciones sobre 

publicaciones de tramos anteriores». A los estudiantes por hacer trampas —copiar— se les puede 

sancionar, a algunos profesores se les premia. 
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(50)  

Los tres sexenios que hasta 2015 prácticamente aseguraban la acreditación para catedrático, o 

titular, hoy tienen el mismo valor, por ejemplo, que la participación destacada como ponente en 

congresos de prestigio nacional o internacional. Afortunadamente se rectificó, aunque tarde. 

Dentro de las actuales normas de evaluación los sexenios figuran entre los «méritos específicos» 

donde se recogen trece supuestos de entre los cuales los solicitantes debían de elegir tres. 

(51)  

MANGAS MARTÍN, en op. cit., pág. 62 escribe: «Los sexenios han sido utilizados por ANECA para 

un fin distinto al que fueron creados. ANECA los utiliza también como criterio casi decisivo para 

la selección del profesorado. La acumulación de sexenios otorga de facto el derecho a la cátedra. 

Ello ha sido una perversión dramática para las universidades españolas y para la labor de la 

CNEAI». 

(52)  

Los datos que aquí se recogen están tomados de los currículum de ambos que figuran en Internet, 

el catedrático al que nos estamos refiriendo hace dos meses ha eliminado del mismo todo lo 

anterior a los diez últimos años, no obstante, dispongo de copia del currículum completo de sus 

publicaciones. 

(53)  

(R), catedrático desde 2005, se incorporó como profesor a la Universidad en 1983, y su primer 

sexenio se le reconoce en el tramo 1983-1988, período en el que había publicado como autor 

único un solo artículo de 15 páginas (1984) y dos como coautor de 18 páginas cada uno, en 1986 

y 1987 (de estos se computan la mitad, por ser coautor, con lo que se quedan en 18). En total 

publicó 33 páginas. 

(54)  

El no acreditado se incorpora como profesor a la Universidad en 1993. Tras solicitar en varias 

ocasiones un sexenio no se le concedió hasta el período 2006-2011. Es decir, habían transcurrido 

18 años desde que era profesor de Universidad. En 2011 ya había publicado seis monografías 

como autor único con un total de 2276 páginas (una había llegado a la sexta edición y traducida 
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a otro idioma). Una con otro autor, que en su última edición alcanzó las 1221 páginas (había sido 

coautor en siete (le concedemos la mitad, 610); coautor con otros dos en una obra de 244 páginas 

(le atribuimos un tercio, es decir, 81). Había publicado 25 artículos en revistas (523 p.) y 24 

capítulos de libro (350 p.). En total había publicado 3840 páginas, 116 veces más que el 

catedrático de referencia. 
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